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INFORME DE GERENCIA 

Guayaquil, Abril 18 del 2007 

Sres. 

Junta General de Accionistas 

STERNA S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente y en el ejercicio de Gerente de esta compañía 
denominada STERNA S.A. de conformidad con el Art. 305 de la ley de Cia. Y en 
cumplimiento de la resolución No. 90NS3006 de la Superintendencia de compañía 
entrego a ustedes el informe anual de actividades económicos y sociales y el periodo 
comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2006 con el siguiente 
contenido. 

a) En vista que la compañía no realizo una actividad intensa en este periodo no 
hemos visto en la necesidad de proyectarnos para el año 2007 iniciar con ahínco 
el proceso de nuestra producción. 
Por lo tanto le estoy dando a conocer la proyección para el año 2007. 

b) Las metas y objetivos económicos previsto por esta administración no fueron 
realizadas. 

c) Se ha dado cumplimientos a las disposiciones del directorio y la Junta de 
Accionistas. 

d) Finalmente recomiendo y solicito a la Junta General de Socios que para alcanzar 
los próximos ejercicios económicos es necesario inyectar mas capital. 

Sin más preámbulo me estoy suscribiendo de ustedes, no sin antes dejar constancia de 
mi mayor deseo que juntos engrandecer la empresa y por ente a cuantos de ella depende. 
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